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2. Destinatarios: Alumnado del centro de secundaria y, siempre que 
sea posible, alumnos del último ciclo de primaria de los centros adscritos 
al mismo.

3. Objetivos:

Promover en el alumnado un sentimiento positivo de pertenencia al 
centro.

Conseguir que adquiera una mayor autonomía y responsabilidad en la 
organización de su tiempo libre.

Desarrollar la autoestima de los niños, niñas y jóvenes.
Mejorar las relaciones entre los alumnos y ayudarles a adquirir habili-

dades sociales y de comunicación.
Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumnado.
Posibilitar el acceso a las actividades culturales y deportivas a todos 

los niños, niñas y jóvenes, ampliando su horizonte cultural.

Absentismo escolar

1. Descripción: Con esta línea de actuación se pretende disminuir el 
absentismo escolar desarrollando medidas preventivas que favorezcan la 
asistencia regular a clase, modificando el modo de atender a los alumnos 
que no han asistido durante un periodo de tiempo y favoreciendo la rela-
ción con las familias de los alumnos en riesgo de absentismo.

Se pretende, por una parte, conseguir «entornos de prevención» en el cen-
tro a través de la mejora de las relaciones personales, el modo de desarrollar el 
currículo, la oferta de oportunidades formativas diversas, la flexibilidad de 
espacios, de tiempos, etc. Y por otra parte, se necesitará la colaboración entre 
el centro de secundaria, la administración educativa, el Ayuntamiento y otras 
entidades que intervienen en el entorno educativo, de acuerdo con la delimita-
ción de las competencias establecidas para cada una de ellas.

2. Destinatarios: Alumnado de ESO que presenta absentismo escolar, 
ya sea ocasional o reiterado.

3. Objetivos:

Prevenir y controlar el absentismo escolar.
Buscar formas de acercamiento de este alumnado al centro.
Establecer nuevas medidas de atención a la diversidad para prevenir 

el absentismo.
Procurar el cambio de actitud de las familias en el caso de que dificul-

ten o impidan una normal escolarización de sus hijos.
Estrechar la colaboración con las familias que puedan tener dificultad 

para asegurar la asistencia a clase de sus hijos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7450 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio colectivo de las empresas organizadoras del juego 
del bingo.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio colectivo para 
las empresas organizadoras del juego del bingo (Código de Convenio 
n.º 9901905), publicado en el BOE del 11-12-2003, acuerdos que fueron 
suscritos con fecha 19 de enero de 2006, de una parte por la Confedera-
ción Española del Juego (CEJ) en representación de las empresas del 
sector, y de otra por las centrales sindicales UGT, CC.OO. y USO, en repre-
sentación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de marzo de 2006.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PARA EMPRESAS ORGANIZADORAS DEL JUEGO DEL BINGO 

DE 19 DE ENERO DE 2006

REUNIDOS

De una parte:

Miguel Ángel Rodríguez Gómez, Alberto Torre, de UGT.
Toni García Hidalgo, de CCOO.
Santiago González Vallejo, de USO.

Y de otra:

Rafael Domínguez Fuentes, CEJ.

ACUERDAN

Primero.–La tabla salarial definitiva para el año 2005, recogida en el 
anexo I, de acuerdo a los criterios establecidos en la disposición transito-
ria primera del Convenio Colectivo vigente, que marca una subida del IPC 
real más el 0,25 %.

Dado que la subida del IPC real en el año 2005 ha sido del 3,7 %, el 
salario se verá incrementado en un 3,95 % en todos sus conceptos, que-
dando establecido en las cuantías mencionadas en ese anexo I.

Segundo.–Una vez revisadas las tablas iniciales de 2005, la diferencia 
entre esas y las recogidas como definitivas, se abonarán en la segunda 
quincena del 2006.

ANEXO I

CONVENIO MARCO ESTATAL PARA LAS EMPRESAS ORGANIZADORAS 
DEL JUEGO DEL BINGO

Tablas salariales 2005

Incremento salarial definitivo 3,95 % 

Conceptos económicos Salario 2005

  
 Artículo 62. Salario base:  
Salario anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.789,53
Salario mensual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 719,30
 Artículo 68. Gratificación extraordinaria:  
Gratificación extraordinaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 719,30
 Artículo 69. Plus de transporte:  
Importe anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461,80
Mensual (once meses)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,98
Personal de limpieza (por día de trabajo efectivo)  . . . . . . 0,62
 Artículo 63. Quebranto de moneda:  
Importe anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,84
Importe mensual (once meses)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,53
 Artículo 61. Horas extraordinarias:  
Grupo de Técnicos de Juego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,77
Grupo de Técnicos de Sala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,96
Servicios Auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,28
 Artículo 64. Plus de prolongación de jornada:  
Grupo de Técnicos de Juego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,57
Grupo de Técnicos de Sala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,94
Resto de personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,55
 Artículo 67. Plus de nocturnidad:  
Mensual (doce meses)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,89

 7451 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip-
ción en el registro y publicación de las tablas salariales 
del Convenio colectivo de «Docks Comerciales de Valen-
cia, S.A.».

Visto el texto de la revisión salarial para el año 2005 y de las tablas 
salariales para el año 2006 del Convenio Colectivo de la empresa «Docks 
Comerciales de Valencia, S.A.» (código de Convenio n.º 9015662), publi-


